
 
 

 
Medellín, catorce (14) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En atención a la solicitud de ampliación de medidas cautelares el juzgado considera:  

Se niega la petición primera, como quiera que en los procesos ejecutivos no procede 

la medida cautelar de inscripción de la demanda.  

 

En cuanto a la petición segunda no se tiene claro el planteamiento de la invocación. 

Pues se solicita el embargo de la razón social, la cual hace parte del establecimiento de 

comercio, que es embargado en bloque. 

 

Lo mismo cabe anotar frente al embargo de los bienes muebles y enseres que posee 

la sociedad demandada, esto es, sobre los elementos integrantes del establecimiento de 

comercio, solo procede la medida de embargo respecto del establecimiento de comercio 

como una unidad de explotación económica. 

 

En cuanto el embargo de acciones, estas no pertenecen a la sociedad, sino a sus 

socios. De ahí que también resulta improcedente. 

 

En punto de requerir a: Banco Davivienda, Banco Popular, Bancolombia, Banco 

BBVA, Banco de Bogotá, Banco AV Villas), en orden a la materialización de la medida 

cautelar, aun si dichas cuentas gozan del beneficio de inembargabilidad, se precisa lo 

siguiente: en el expediente se tiene respuesta clara y concreta de las entidades: BANCO 

DE BOGOTÁ (Ítem 01.2), BANCO BBVA (Ítem 01. 3), y BANCO ITAÚ (Ítem 01.6), en la 

respuesta a la medida cautelar se precisa que ALFA MEDICAL S.A.S no tiene vínculo 

con la entidad financiera. Respecto de las demás entidades bancarias no se tiene 

respuesta.  

                           NOTIFÍQUESE 
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